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111. Otras disposiciones

"Of65 DICTAMEN Y RESOLUCIONES aprobados por el
" pleno del Congreso de los Diputados, en BU sesión

del dte 28 de junio de 1984, en relación con la
Mttmoria-Dictamen del 1'ribunal de Cuentas correS
pondiente a te Cuenta General del Estado para el
ejercicio.de 1978.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado octavo de
las normas de las Mesas del Congreso de los Diputados y del
Senado sobre la tramitación de la Cuenta General del Estado,
aprobadas en reunión conjunta del dia 1 de marzo de 1984,
se publican a continuación los expresados Dictamen '! Rcso~

luciones.
Madrid, Palacio del Congreso de los Diputados, a 9 de julio

de 19B4.
El Presidente del Congreso de les Dlputado8,

GREGaRIO PECES· BARBA y MArtTINEZ

l. La Memoria-Dictamen elaborada por el Tribunal de Cuen·
tas sobre la Cuenta General del Estado correspondiente ai
ejercicio de 1978, consta de los siguientes docum~ntos:

1." Introducción.
2.° Dictamen sobre la verificación formal de la Cuenta

General del Estado, con referencia a la Administración Gcne:'¡:l.1
del Este.elo y a los Organismos Autónomos.

3.° Informe del Ministerio Fiscal.
4.o Declaración definitiva.
S.O Informe sobre Cuenta General de la Seguridad 50ci:l!

y sobre las Cuentas de las Sociedades Estatales,
6.° Informe sobre otras actuaciones realizadas por el Tri

bunal en el ejercicio de su función fiscalizadora.
7.° Informe sobre las actuaciones juri:.-:diccionales del Tri

bunal.

11. Como el nrooio Trihunal nA Cw"ntA.R rfAdAt:"A ~n lit lntra.
ducción a la Memoria-Dictamen obleto de dictamen, ésta com
prende dos aspectos: l. Por una par.te. el dictamen refehdo
a la Cuenta General del Estado, como la misma es concebida
en el articulo 132 de la Ley Gen eral Presupuestaria, y en el
que se apoya la correspondiente propuesta de calificación defi
nitiva que exige el articulo la de la Ley Orgánica del Tribunal
de Cuenta. y 2. Por otra, se apunta. hacia el horizonte de
la Memoria previste en el articulo 13 de'dicha Ley.

La Cámara, ante las dudas suscitadas por el propio Tri
~ul1~1 ~o_~~~ al~ .'.':~L~ol."!j'!!'~.~~0p.ta~i~.~~n..la..1l!~l'.e!.ll!! .. ~.!'n;>.9,r.i!!:
lJ,ictamen, y e cafa a fututros ejercicios, considera que, aten
dIdos los extremos a que, pOf prescripcIón expresa de dicho
artículo 13. ha de extenderse el Informe o Memoria anual y,
sobre todo, visto el doble alcance fiscalizador y juri.sdiccional
que. de conformidad con el artículo 136.2 de la Constitución
se deriva de dicha censura general del ejercicio económico:
presupuestario, no debe trntarse conjuntamente este documento
con el dictamen sobre la Cuenta General del Estado a que hace
referencia el precitado articulo la de la Ley Orgánica del Tri
bunal. Dicho tratamiento conjunto conduciría, a Juicio de la
Cámara, tanto a un incumplimiento del tenor de los precitados
articulas. de la Ley OrgánIca del Tribunal de Cuentas, oomo
a un posIble debilitamiento de la fiscalización del sector público
cuyas conclusiones fundamen tales y propuestas, -en su C8 só
para la mejora de la gestión económico-financiera.- (artfculo 14
de igual norma), hap de contenerse en el Informe o Memoria
anual.

JII. Por todo ello, la Cámara, visto el tenor del articulo lO
de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, considera que es
éste ~I precepto que debe ser objeto de cumpllmiento y consl
deraclOn en el presente trámite de dictamen, con especial refe
rencIa a la declaración definitiva dictada por el Pleno del Tri
bunal de Cuentas y elevada a las Cámaras con la presente
Memoria·Dictamen.

IV. En consecuencia, la Cámara manifiesta SU conform¡'¡ad
con el apartado primero de dicha declaración definitiva, cuyo
tenor es el siguiente:

.La Cuenta de la Administración General del Estado del
año 1~78, coincide, en sus cuantificaciones cifradas, con l-lll
anotaCIOnes figuradas en las respectivas Cuentas parciales ren
didas a este Tribunal_,

MlIlonel

MINISTERIO DE DEFENSA
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ORDEN 111/01222/1984, de 28 de junio, por la que
se dispone el cumplimiento de la senten.cia deL
Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de abril
da 1964, en 3'- reCurso contt'lnciosO-administrativo
interpuesto por don Justo Mulloz Y~ben"s, Sarqento
de Artilterte.
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Impuestos directos:

Cuota de beneficios ó.. ...

Renta Sociedades .
Adquisición mortis causa .

Impuestos Indireclós:

Transmisiones Patrimoniales Intervivos 793
Aduana Importaciones ... ... ... ... ... 422
Compensación gravámenes Interlcres 399
Tráfico de Empresl\S ... ... ... .., ... 421

.,' TenIendo en cuenta las def:cie'lci'ls de gestión puestas
de manifiesto en la Mem"r;,,-DictamAn d.l Tr!hunal sobre la
Cuenta General del Estado de 197B, se insta al Tribun'll p"ra
que continúe y ultime ;;:.uo Q.Otunoionoc fisca.li?:R.dora.s, olQv~ndo

a estas Cortes Generales los resultEldos de las ml<::mas,

Excmo. Sr.: En el recurso contencfoso-administrativo segul...
do en única instaocia ante la Saja Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes. de una. como demandante, don Justo Mu...
ñoz Yébenes. quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Adrninls'raCión Pública, representada y defen
dIda por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 12 de ¡unlo de 1979. se ha
dictado senteocia con fecha 23 de abril de 1984, cuya parle
dispositiva es como sigue:

.Failamosi Q-:.te, tenIendo por allanadll. a le. Admin1straci6n,
debemos estímar y f;¡::.t¡mamos el presente rect:.rso GontE:ncioso..
admIni.strativo inter¡.mesto por don Justo Mudoz Yébenes con..
tra el a<;uerdú de la Sala de Gobierno del Cons",¡o Supromo
de Justicia Militar de 12 de 1=10 de 1979 y contra la deses
timación presuuta por silencio administrativo de la peticIón
formulada de que le fuera revisado el haber pasivo que se le
babla fijado, los que anulamos en cuanto fijaron el haber de
ret;ro en cuantía inferior al 90 por 100, debiendo realizarlo en
dicho porcentaje: y mantenIendo los demás _pronunciamientos
de-las resoluciones impugnadas, no hacemos especial declara
ción sobre las costas caUSadas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Do
letin Oficial del Estedo" e Insertará en la "Colección Legis·

R E S O LU C ION ES

1.' Solíritar del Tribunal de Cuentas un informe adicional
sobre tas lu"ntas de la ~guridad Social que explicite las moti
vadm,es de las desviaciones producidas en la ejecución del
presupuesto del ejercicio, la reiaclón coste-rendimiento de loa
servicios, la valoraclón de los recursos d,spomblea y la situa
ción de insolvencias y deudas contraidas con la Seguridad Social.

2.& Requerír del TnbunaJ de Cuentas informf:lción adicional
sobre las modificaciones pre:mpuestarts.s, vías créditos extraor
dinarios y suplemeniaríos con aplicación al ejercicio de 1978,
de forma que contenga: relación de créditos por secciones,
aplicación, fecha de Iniciación del expediente y de aprobación
del correspond:ente proyecto de ley.

3.' Solicitar del Tribunal de Cuentas informaCión adicional
sobre las insolvencias producidas en dere(:hos a cobrar por el
eiercicio de 1977, que Ascienden a 4,514 millones. esto es supe
rior en 2(10 millones a las correspondientes de 1967 a 1976. Inc1u·
si ve. Adarando especialmente las cifras y conceptos sigu:entes:
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